
     

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Ref: Pertenencia de Eduar Alexander Reina 

Rondón c/. José Ignacio Forero Zuluaga y 

personas indeterminadas. Exp. 25286-31-

03-001-2020-00351-01. 

 

Revisado el expediente se observa que el auto que 

admitió a trámite el recurso de apelación interpuesto por el 

demandante contra la sentencia de 14 de diciembre del año 

anterior proferida por el juzgado primero civil del circuito de 

Funza dentro del presente asunto fue desanotado en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI y notificado bajo el radicado 

2020-00351-01, cuando verdaderamente corresponde al número 

2020-00351-02, desde que el 01 correspondía a la alzada 

interpuesta por la acreedora hipotecaria Guiomar Ingrid Cortés 

González contra el auto que denegó el decreto de una prueba, la 

que fue inadmitida por auto de 29 de febrero pasado y que se 

encuentra en firme.  

 

Como consecuencia, y en aras de garantizar el 

derecho de defensa de las partes, se dispone que por secretaría se 

realice el desglose del auto de 14 de marzo pasado y las 

actuaciones subsiguientes para ser incorporadas al radicado 

2020-00351-02, al que verdaderamente pertenecen, dejando las 

anotaciones correspondientes en el sistema.  

 

La secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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